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Mexicali, Baja california, nueve de septiembre de dos mil diecinueve.

Vista la cuenta que antecede de nueve de septiembre del año en curso, mediante

la cual informa la Secretaria General de Acuerdos del Tribunal de Justicia

Electoral del Estado de Baja California, la recepción de escrito signado por el

representante propietario del Partido del Trabajo, mediante el cual realiza

diversas manifestaciones con relación al escrito de cineo de septiembre del año

en curso, mismo que fue recibido en Oficialía de Partes de este Tribunal de

Justicia Electoral; con fundamento en los artículos 5, Apartado E y oB, de la

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Baja California; 2, fracción l,

inciso a) de la Ley del Tribunal de Justicia Electoral del Estadq de Baja Californ

281 y 327 de la Ley Electoral del Estado de Baja California, SE ACUERDA:

PRIMERO. Se tiene por recibido el escrito de cuenta, ordenándose agregar a los

autos para que obre como legalmente corresponda,

SEG\HNDO. Con relación a lo solicitado en el escrito de mérito, referente a girar

exhorlo a la Magistrada Elva Regina Jiménez Castillo para que "proceda a la

apertura" su cuenta de "Twitter", a fin de llevar a cabo el desahogo de las pruebas

mediante escrito de cinco de agosto de dos mil diecinueve, No ha lugar

r de conformidad lo solicitad,o, toda vez que en términos del artículo 316

de la Ley Electoral, dichos medios probatorios ya fueron desahogados mediante

diligencia de inspección del cinco de septiembre del año en curso, por lo que

deberá estarse a lo asentado en el acuerdo levantado con motivo de dicha

diligencia. Como Gonsecuencia de lo anterior, tampoco ha lugar a acordar de

conformidad a lo solicitado por el representante del Partido del Trabajo, durante

el desahogo de la referida diligencia.
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NOTIFÍQUESE a las partes PoR ES'rRADos, pubtíquese por LlsrA y en el

SITIO OFICIAL ÞE INTERN,E'T de este órgano jurisdiccional electoral, de

conformidad con los artíou-los 302; frac¡eión ll, de la Ley Electoral del Estado de

Baja Ca,lifornia; 63, 66,ifraeción V y 68 del Reglamento lnterior del Tribunal de

,-qr Electoral deliEstado de B,aja 0¿rlifornia.
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